
ESCUELA DE BALLET MUNICIPAL

Alcaldía Municipal de San Vicente Sur

Institución: Alcaldía Municipal de San Vicente Sur

Categoría de
servicios:

AREAS DE DESARROLLO LOCAL

Nombre: ESCUELA DE BALLET MUNICIPAL

Dirección: 1ª. Av. Norte, No. 14B, Barrio El Calvario, San Vicente

Horario:
8:00 a.m. a 12:00 m. Y De 1:00 p.m. a 4:00 p.m.

Tiempo de respuesta: Depende de cada caso especifico

Área responsable: Desarrollo Local

Encargado del
servicio:

Tec. Mario Efraín Prudencio Gonzales

Descripción: La escuela de ballet municipal se caracteriza en sus
clases de ballet clásico, contemporáneo, lirico y jazz;
las alumnas aprenden el calentamiento técnico previo a
las clases, se les enseña a tener unión y compañerismo,
se les enseñan que ellas son muy valiosas se les enseña
que en el montaje de una coreografía deben ser unidas, se
les enseña las colocaciones técnicas de pies y brazos; de
eso se trata la escuela de Ballet en tres palabras unión,
enseñanza y aprendizaje.

Requisitos generales: Ver documento adjunto

Costo: Sin costo
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